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Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Exp. No. 11001-40-03-052-2015-00557-00 

 

Como quiera que la creación de los juzgados de Ejecución de Sentencias cumplen la 

función de continuidad del trámite procesal en las demandas ejecutivas siempre y 

cuando se cumplan las disposiciones de los acuerdos PCSJA17-10678, PCSJA13-

9984, PCSJA18-11032 y teniendo en cuenta que el presente asunto cumple con lo 

requerido. Se ordena que por secretaría, se realice la remisión del asunto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C para lo de su 

cargo.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

JUEZ 
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 
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